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“2024. Afio del Bicentenario de la Ereccidn del Estado Libre y Soberano de México”

Toluca de Lerdo, Estado de México
27 de Febrero del 2024
Oficio 207040000000001L-0372/2024

Ana Maria Vazquez Carmona
Presidenta Municipal de

San José del Rincon
Presente

Por instrucciones de la Licenciada Paulina Moreno Garcia, Secretaria de Finanzas, y en estricto apego a lo dispuesto en los articulos 19, 23 fraccion i,
28, 29 fraccién XXII de la Ley Orgénica de la Administracién Piblica del Estada de México; 285, 305, 307 y 327-A del Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios; 3 fraccion I, 8 fraccién XiI, 21 fracciones I, VI, XI, XVIIl y XXIIl del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, y de
canformidad con lo dispuesto en los articulos 25 y 60 del Presupuesto de Egresos del Gobierno de Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEGEM
2024} v la disposicién cuarta del Acuerdo por el que se dan a conocer las férmulas y variables utilizadas para determinar el monto asignado a cada
municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el Ejercicio Fiscal 2024, a través del Programa para la Transformacién Municipal para el
ejercicio fiscal 2024, publicado en el periddico oficial “Gaceta del Gobierno” el 15 de febrero del 2024, comunico a usted el monto asignado al municipio
que preside del Fondo Estatal de Fartalecimiento Municipal de $24,579,839.44 (veinticuatro millones quinientos setenta y nueve mil ochocientos

treinta y nueve pesos 44/100 M.N).

Asimismo, de conformidad con el articulo 60 del PEGEM 2024 y el nurneral 3 de los Lineamientos para la utilizacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento
Municipal y sus criterios de aplicacion a través del Programa para la Transformacién Municipal, publicados en el periédico oficial “Gaceta del Gobierna”
el 15 de febrero del 2024, notifico a usted los porcentajes que deberd considerar para la aplicacién y liberacién de los recursos etiquetados como a

continuacion se detalla:

i ; _Recursos etiquetados 50% SeEvag e U e
Inversién piblica . Seguridad ~ Nluminacién Municipal
25% 20% 5% Sryieteaid
$6,144,959.86 $4,915,967.89 $1,228,991.97 $12,289,919.72

Cabe sefialar, que, para la asignacién, contratacidn, disposicidn y aplicacién de recursos del Fondo Estatal de Fartalecimiento Municipal, el municipio
deberd observar lo dispuesto en el PEGEM 2024, el Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, su reglamento, los
Lineamientos para la utilizacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicacién a través del Programa para la
Transformacién Municipal y demas normatividad aplicable.
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